REF: Comprobantes – Tasas Judiciales y otros 
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 207 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, XXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “…en mi carácter de contadora independiente con el objeto de realizar ante dicha Administración Tributaria una CONSULTA NO VINCULANTE acerca de la deducibilidad del gasto judicial enmarcados a los contribuyentes de Impuestos a la Renta Personal de Sociedades Simples y de Profesionales Independientes, específicamente los Profesionales Abogados o Escribanos que centralizan en el Poder Judicial todas sus acciones judiciales, cumpliendo con el pago de Tasas, Gastos de formularios, notificaciones judiciales, entre otros, para la realización de su servicio. Estas erogaciones son reembolsadas a los Abogados por sus Clientes (Personas físicas o jurídicas que contrataron los servicios del profesional), por el cual el Abogado emite una factura legal en concepto de reembolso de gastos exentos de I.V.A., adjuntando a la misma los comprobantes de pagos que fueron realizados. Hasta este momento esta facturación por reembolso de gastos exentos de I.V.A. no ocasionaba ningún inconveniente tributario al profesional ya que los mismos estaban solo obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado, pero hoy con la aplicación del Impuesto a la Renta Personal, esta acción de emitir una factura por reembolso implica una generando de ingreso, que debería compensarse con la deducción de los pagos realizados, ya que si no fuera de dicha manera se generaría un ingreso irreal o no propio, ocasionado por la intermediación en el servicio prestado. Mi pregunta es la siguiente: La administración tributaria aceptaría la deducción de dichas erogaciones para el calculo del Impuesto a la Renta Personal? Atendiendo la problemática que paso a detallar. El Abogado para iniciar un juicio abona en el poder judicial, tasas judiciales, formulario s de tasas y realiza notificaciones judiciales a través de los ujieres (personal dependiente del poder judicial). Estas erogaciones están documentadas a través de los comprobantes emitidos por el Poder Judicial, pero que hoy en día no cumplen con ningún requisito exigido por el Decreto N° 6539/05 y a la vez dichos comprobantes (específicamente en el pago de la compra de formularios) están innominados y en el caso de pago de tasas, las mismas identifican al contribuyente con el nombre de quien inicio la demanda (cliente abogado). Esta situación determina a que el abogado emita la factura por reembolso de gastos a sus clientes (acompañados de la copia de los comprobantes ya citados) de forma a que la persona jurídica o física pueda deducir su gasto (el cliente) teniendo el comprobante fiscal que es la factura y el comprobante legal (los respaldos de pagos). De acuerdo a esta situación es mi criterio que se podría subsanar dicha situación atendiendo ha este fundamento: dado que el Poder Judicial es un organismo del Estado y como tal no es contribuyente de ningún impuesto el mismo no esta obligado a emitir factura, por lo tanto el Abogado podría emitir por los gastos efectuados (Notificaciones, tasas, formularios), una autofactura a nombre del Poder Judicial y así poder ajustarse a la reglamentación y deducir de su Renta Personal. EJEMPLO:
FACTURA POR REEMBOLSO          Gs. 100.000.- ingreso 
AUTOFACTURA                               GS. (100.000.-) egreso
UTILIDAD                                         GS.       -0-

Por lo antes expuesto pongo a consideración de la Administración Tributaria lo planteado con anterioridad de forma a que direcciones los pasos a seguir, en giro de negocio. Adjunto a dicha nota una copia de las documentaciones emitidas por el Poder Judicial de forma a una mejor interpretación de lo mencionado con anterioridad.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con relación a la consulta referente a la documentación relativa a los pagos por tasas judiciales cabe mencionar lo dispuesto en el artículo 18° de la Resolución Nº 915/06 “POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES  DE SERVICIOS, IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARÁCTER PERSONAL, PATENTE FISCAL EXTRAORDINARIA PARA AUTOVEHICULOS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS” el cual establece:
“Art. 18° DINERO RECIBIDO PARA EL PAGO DE TASAS JUDICIALES Y OTROS. DOCUMENTACIÓN.- Los Abogados y Escribanos Públicos que perciban dinero para el pago de tasas judiciales por cuenta de sus clientes, podrán documentar dichas operaciones por medio de un recibo oficial; sin perjuicio que luego del pago de dichas tasas le entreguen al cliente, a los efectos de documentar el gasto, el correspondiente comprobante de pago o su copia autenticada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Este procedimiento es aplicable también por los Despachantes de Aduanas, rematadores, contadores y por quienes realicen trámites a nombre de terceros, ante otras oficinas públicas o privadas, y perciban dinero de sus clientes para sufragar los gastos inherentes a dichos fines, al igual que el párrafo anterior deberán luego del pago respectivo entregar al cliente, el correspondiente comprobante de pago emitido por el ente cobrador.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte con relación a los pagos efectuados a los Ujieres, cabe señalar lo establecido en el artículo 77° de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 77.- Hecho Generador. Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 …b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el artículo 78° dispone:

“Definiciones: …2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: …f) El ejercicio de profesiones, artes u oficios…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Párrafo Único: Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza, debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley N° 1725/2001 “Que establece el Estatuto del Educador.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 79º dispone:

“Serán contribuyentes: …a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independientemente cuando los ingresos brutos de estas ultimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el Decreto Nº 6.806/05 en su artículo 6º establece:

“-Contribuyentes- son contribuyentes del impuesto: “….a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas  no especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Las personas físicas que presten servicios personales, excepto los profesionales universitarios, que inicien actividades durante la vigencia de la Ley que se reglamenta, para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán proporcionar los ingresos devengados desde el comienzo de sus actividades hasta el 31 de diciembre del mismo año, quedando obligadas por el impuesto si dicho promedio supera a un salario mínimo mensual para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al mismo 31 de diciembre.. Las que ya vienen realizando actividades, determinaran su situación a los efectos de su inclusión o no en el inciso a) del Articulo 79 de la ley, tomando en consideración el monto total de los ingresos brutos devengados en el año civil anterior”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente es criterio de este Consejo Consultivo que la recurrente deberá ceñirse a lo dispuesto en la Resolución precedentemente citada y posteriormente hacer entrega a sus clientes los comprobantes oficiales emitidos por los entes en los cuales se han efectuado los pagos (tasas judiciales u otros). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los pagos efectuados a los ujieres, es criterio de este Consejo Consultivo, que dichos prestadores de servicios (Ujieres) deberán emitir la Factura correspondiente por dicha prestación de servicios, de conformidad a lo establecido en el Decreto N° 6539/05; teniendo en cuenta que por dichos ingresos los mismos no contribuyen a ningún seguro social, jubilación o pensión, ajustándose así a lo dispuesto en el artículo 77° inciso b), concordante con el Párrafo único del artículo 78°.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
